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Calarcá, Quindío, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2020-00134-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0589 
 
 
Inscrito el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 280-166487 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (núm. 52 exp.) 
localizado en el área urbana del municipio de Circasia, se dispone su SECUESTRO; 
diligencia para cuya práctica se COMISIONA al señor JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CIRCASIA (REPARTO) a quien se faculta para sub comisionar; 
además, se DESIGNA como secuestre a la señora Laura Esther Cordero Blanco, 
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia y se localiza en la calle 22 # 
16-54 oficina 205 y en la calle 21 # 26-45 apto 502 de Armenia, Quindío; teléfono 
3153927382 y correo electrónico cordero945@gmail.com Se ADVIERTE al 
comisionado que sólo podrá relevar a la secuestre por las razones expuestas en el 
C.G.P., que DEBERÁ notificarle su nombramiento conforme lo estipula el art. 49 
ibídem y hacerle las previsiones y advertencias establecidas en la Ley. Como 
honorarios al secuestre se le FIJA la suma de 10 SMDLV que deberá ser cancelada 
en el acto por el demandante.  

Por secretaría LÍBRESE el respectivo despacho comisorio. 

NOTIFÍQUESE 
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